
00NVENIO DE coLABoRAclÓN QUE CELEBRAN PoR UNA pARTE EL GoBtERNo DEL MuNtctpto DE
cuLAcÁN A TRAVÉS DE su H. AyUNTAMTENTo, A QUTEN EN Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros
DEL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LIc. SERGIo ToRRES FÉLIX, ASISTIDo PoR LoS cc. on. IosÉ
GUADALUPE RoBLES nERruÁruoEz y Lrc. EDGAR KELLy cnRcÍR, sEcRETARto DEL H.
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, Y POR [A OTRA, EL II\STITUTO
SINALOENSE DE ACUACULTURA Y PESCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL
"ISAPESCA, REPRESENTADO POR SU DIRECToR GENERAL, EL MAESTRo EN cIENcns cÉsnn JULIo
SAUCEDO BRRRÓN, Y A QUIENES EN LO SUCESIVo SE LES DENoMINARA DE MANERA coNjUNTA
COMO "LAS PARTES" CON EL OBJETIVO DE LLEVAR A ACABO "EL PROGRAMA DE FOMENTO A I-A
PRoDUcrtvtDAD PESQUERA v Rcuícou 2oL6 EN su coMpoNENTE DESARRoLLo DE t-A
ACUACULTURA EN SU INCENTIVO DE MEJORAMIENTO PRODUCTIVO DE EMBALSES"; DE
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CI-AUSUI-AS SIGUIENTES:

A N T E C E D E I \ ¡ T E S

Sinaloa cuenta con 74,000 has de aguas interiores, en las que se encuentran asentadas 12
presas principales con una capacidad de almacenamiento de 22,534.! mil lones de m3
aproximadamente, también existe un signif icativo número de embalses entre avenidas,
derivadoras, bordos y diques.

El objetivo principal de la construcción de estos embalses fue el de almacenar agua durante la
época de l luvias para cubrir las necesidades de este vital l iquido durante el estiaje, el cual en esta
región se prolonga durante aproximadamente 8 meses del año. Entre otros aprovechamientos de
esta agua almacenada, en los últ imos años, las actividades que cada día se hacen más
importantes son: la pesca deport iva, generando una importante entrada de divisas en el Estado, la
piscicultura extensiva y la acuacultura, debido a que son proveedoras de al imento con un alto
contenido oroteico.

La explotación de aguas interiores es una opción para crear esquemas de desarrol lo regional en
materia de pesca y acuacultura, en 2OL2 la producción pesquera en las aguas continentales del
estado de Sinaloa alcanzó un volurnen de 5,020 toneladas, el cual se puede aumentar si se
promueven programas de fortalecimiento que apoyan con f inanciamientos para, equipos y artes de
pesca,  s iembra cont inua con peces de especies de impof tanc ia comerc ia l ,  as icomo la  pos ib i l idad
de desarrol lar proyectos acuÍcolas de alto rendimiento como el cult ivo de t i lapia en jaulas f lotantes,

El Gobierno del Estado de Sinaloa en su Plan Estatal de Desarrol lo 2O1,L-20L6, en el Eje Tres,
sección 3-d, Nuevo impulso a la Pesca y la Acuacultura, establece como objetivo posicionar a
Sinaloa como pr imer lugar  a n ive l  nac ional  en vo lumen y va lor  de la  producción pesquera,
estableciendo la normatividad necesaria para ordenar integralmente al sector.

Que en dicho apartado se contempla impulsar la reconversión productiva e innovación tecnológica
en la pesca y la acuacultura mediante la repoblación de semillas, larvas y alevines en bahías,
esteros y embalses de aguas conting¡tales, cc¡n la finalidad de incrementar la producción de las
diferentes especies. :1,':':"'¡.t,,t,i 't 
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Con el propósito de generar más empleos y aumentar el volumen de producción de las aguas
continentales del Estado, se elaboró este Programa de Repoblamiento con Crías de Tilapia en
Embalses de Sinaloa, el cual contempla la repoblación de 40,000,000 crías de t i lapia para el
2016.

D E C L A ' R A C I O N E S

1". DECI-ARA'EL MUNICIPIO' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1Que está constituido en términos del aftículo 115 de la Constitución Polít ica de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos 17, L8 y tt] de la Constitución Política del Estado
de Sinaloa; art ículos 2,3 y 4 de la Ley de Gobierno Municipal  del  Estado de Sinaloa. En
consecuencia está legalmente investido de personalidad jurídica y posee patrimonio
propio.

1-.2 Que los términos del artÍculo 37 de la ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa,
el Presidente Municipal, Lic. Sergio Torres Félix, es su representante legal, por lo que se
encuentra plenamente facultado :para celebrar este tipo de convenios y conforme a lo
dispuesto por el numeral S2.fraccion Vl y 59 fracción Vll del mismo cuerpo legal, el
Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán y el Tesorero Municipal, Dr. José Guadalupe
Robles Hernández, y Lic. Kelly GarcÍa, respectivamente, le asisten con su firma.

1.3 Que el 7 (siete) de Julio de 2013 (dos mil trece) el declarante Lic. Sergio Torres Félix,
resultó electo Presidente Municipal de Culiacán, Sinaloa, cargo para cuyo ejercicio rindiÓ
la protesta a que se refiere el artículo 144 fracción 1,1, numeral 5 (cinco) de la
Constitucion Polít ica del Estado de Sinaloa, lo cual acredita con la Constancia de Mayoría
expedida por el Consejo Municipal Electoral el dÍa 1-0 (diez) del mismo mes y año, y con el
acta de la sesión Solemne del H. Ayuntamiento de Culiacán, celebrada el 31 (treinta y
uno) de dic iembre de 2013 (dos mi l t rece).

1.4 Que es de interés de celebrar el presente convenio a fin de conjuntar esfuerzos y
recursos para promover la repoblación de crÍas de ti lapia en los embalses de aguas
cont inentales y congruencia con el  desarrol lo económico y social  del  Municipio de
Culiacán en beneficio de sus habitantes.

1.5 Que señala como su domicil io para todos los efectos legales derivados de este
instrumento, el ubicado en avenida Álvaro Obregón y Mariano Escobedo, colonia Centro,
C.P. 80000 Cul iacán, Sinaloa.

1-.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MCU-971006-7R9

2. DECLARA EL ''ISAPESCA' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

2.1 Que se encuentra legalmente c üido, según Decreto que crea la Ley de Pesca y
bo de Sinalga,  publ icado e l  d ia  13 de Ju l io  de 2012,  en e lAcuacultura Sustentables del Er

Periódico Oficial del "Es;!,a'do de

i/i
,//,/

\,\

na loa"

+ ¿,\ k }
/ \



2.2 Que para efecto de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Pesca y Acuacultura
Sustentables del Estado de Sinaloa, el "ISAPESCA", t iene como atr¡bución dar asesoramiento
científ ico y técnico para estudiar, conservar, repoblar, fomentar, cult ivar y desarrol lar especies
acuícolas, así como emitir opinión de carácter técníco y cientif ico, para la administración y
conservación de los recursos pesqueros y acuícolas.

Que el C. César Jul io Saucedo Barrón, Director General del Insti tuto Sinaloense de Acuacultura y
Pesca, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con el
nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Lic. Mario
López Valdez, de fecha 16 de Octubre del año 2OL2.

Que para los efectos legales del presente Convenio, señala como domici l io legal el ubicado en
Fray Servando Teresa de Mier 1870, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán de
Rosales, Sinaloa, México.

Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. CMR090612C13, otorgado por la
SHCP, y manif iesta encontrarse al corriente de sus obligaciones f iscales.

Que los recursos económicos que aporte "El Municipio" al "ISAPESCA" para la realización del
presente Convenio, deberán depositarse en la cuenta bancaria N' 7004-3932533 del Banco
Nacional de México.

2.3

2.5

2.4

2.6

3. DECLARAN "I-AS PARTES":

3.1 Que consideran de prioridad establecer el presente Convenio de Colaboración que permita
promover el aprovechamiento y conservación de los recursos pesqueros y acuicolas en los
embalses del Municipio de Culiacán, a través del repoblamiento de crías de t i lapia en beneficio
rle lnc nacn¿flo¡ss integrados en Sociedades Cooperativas Regularizadas inscritas en elv v  , v v  F v v v

Reg¡stro Nacional de Pesca y Acuacultura en el Estado de Sinaloa.

C L Á U S U L A S

PRIMERA: El objetivo del presente convenio es l levar a cabo el "Programa de Fomento a la
Productividad Pesquera y Acuícola 2016, en el Municipio de Culiacán, en su componente de
Desarrol lo de la Acuacultura en su incentivo de Mejoramiento Productivo de Embalses".

SEGUNDA. Para el cumplimiento del objeto de este convenio "El Municipio" se compromete a:

a) Entregar en una ministración al "ISAPESCA" la cantidad de $405,000.00 (cuatrocientos cinco
mil pesos 00/100 M.N), como aportac¡ón para el desarrol lo de las actividades de
repoblamiento de 14, 000,000 de crías de t i lapia, en embalses del municipio las cuales
tendrán un costo unitario de 0.029 centavos.

la organización y los
crías de t i lapia en los

b) Coadyuvar, en la medida de sus posibi l idades, con el "ISAPESCA" en
trabajos de campo que se realicery,en la programación de repoblación de
diferentes embalses. ,,i"r/ ,,,n"u'-"-'-,,.
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TERCERA. Para el cumplimiento del objeto de este convenio el "ISAPESCA" se compromete a:

a) Brindar asesorÍa y asistencia técnica a los pescadores legalmente constituidos en
Sociedades Cooperativas del municipio de Culiacán, en el manejo sustentable de los
recursos acuÍcolas que se encuentran en sus áreas de repoblación.

b) Que los recursos económicos que aporte "El Municipio", se uti l izarán exclusivamente en los
gastos de operación que se generen para la repoblación de crías de ti lapia, producidas en
el centro acuícola "El Varejonal" a cargo del Gobierno del Estado y conforme a las
cantidades que a continuación se detallan:

No. NOMBRE DEL EMBALSE Número de crias de tí laoia

I Presa Sanalona 4,000,000

2 Presa "Adolfo López Mateos" 4,000,000

a
J Laguna Chiracahueto 1,000,000

4̂ Lagunalas Higueras 500,000

5 Dique los Becos 1,500,000

6 Dique la Primavera 1,000,000

Río Culiacán (Posas San Pedro) 500,000

8 Presa Ing. Juan Guerrero (Vinoramas) 1,000,000

9 Laguna de Canachi 300,00c

r0 Bordos Abrevaderos (varios) 200,000

ota l  Mun ic io io  de  Cu l iacán 14,000,000

CUARTA. Para todo lo relacionado con el presente convenio, "l-AS PARTES" designan a los
siguientes servidores públicos, y en el futuro a quienes los sustituyen en sus funciones, como
responsables operativos:

El 'MUNlClPlO" designa al Ing. Martín F. Luna Casti l lo, Jefe del Departamento de Factibi l idad de
Proyectos Productivos en Zonas Marginadas, como su enlace y responsable de la organización
y seguimiento del objetivo del convenio.

b. El "ISAPESCA" designa al C. Ing. José lsidro Ramírez Muñoz, como responsable de la ejecución
del  Programa de repoblac ión de cr ías de t i lap ia en los embalses del  Munic ip io

eUlNTA. El personal de cada una de "l-AS PARTES DEL CONVENIO" que participe en la realización

del objeto del presente convenio, continuará en forma absoluta bajo su dirección y dependencia, por

lo que no se crean nexos de carácter laboral entre el personal comisionado y la parte receptora.

rviene personal que preste sus servic¡os a
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de dicha institución o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral, y
en su caso sujetarse al contrato particular de servicios profesionales que al efecto se celebre.

SEXTA. Los trámites relativos a la administración y comprobación de los recursos mencionados en
este instrumento jurídico, estarán a cargo de "ISAPESCA" y deberán apegarse a las disposiciones
normativas vigentes aplicables al ejercicio del Gasto Público Estatal, sin implicar responsabil idad en
este sentido para el "Municipio".

SEPTIMA. El Municipio hará la supervisión del Programa de Repoblamiento de t i lapia en los
embalses señalados en la cláusula tercera de este convenio, a través del Departamento de
Factibi l idad de Proyectos Productivos en Zonas Marginadas, y podrá solicitar al "ISAPESCA" la
información necesaria para evaluar el desarrol lo del programa.

OCTAVA. El presente convenio de colaboración surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y
concluye con la f inal ización del programa yactividades que se deriven de este instrumento jurídico,
mismas que no excederán del  31de d ic iembre del  2016.

NOVENA. El presente instrumento podrá ser modif icado o adicionado por escrito, por voluntad de la
"lAS PARTES", quienes se obligan a cumplir dichas modif icaciones a part ir de la fecha de su
suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como único f in perfeccionar y coadyuvar en el
cumplimiento de su objeto.

DÉClMA. El presente convenio podrá suspenderse total o parcial, sin responsabil idad ninguna de
"l-AS PARTES" cuando concurran causas justi f icadas o razones de interés general, sin que el lo
implique su terminación definit iva, en cuyo oaso podrá seguir produciendo todos sus efectos
juridicos una vez que hayan desaparecidos las causas que motivaron su suspensión.

Dicha suspensión se producirá cuando se proporcione aviso por escrito con la debida anticipaciÓn,
señalando la  causa que le  de or igen.

DÉCIMA pRIMERA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que "LAS PARTES"
realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento. En caso de controversia sobre la
interpretación y cumplimiento de este instrumento, "LAS PARTES" manif iestan su conformidad
para que ésta se resuelva en amigable composición

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, "LAS
pARTES" f irman el presente convenio, en dos ejemplares originales en la Ciudad de Culiacán
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POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO'
-r'1, - /
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LAS pRESENTES FIRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAclóN, cEtEBRADo ENTRE EL MUNlclPlo DE
óullnCnrr¡, REpRESENTADo poR su pRESTDENTE MUNtctpAL, LrcENctADo sERGto ToRRES FÉLlx Y EL lNsTlruro
SINALOENSE DE ACUACULTURA Y PESCA, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MAESTRO EN CIENCIAS

CÉSAR JULIo SAUCEDO BARRÓN, EN FECHA 8 DE JUNIo DE 2016, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN NOSRIES, SINALOA.

MÉXCO.
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Ltc. FELIX
PRESI NICIPAL DE

UADALUPE ROBLES H ERNÁN DEZ
ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

M.C. CESAR J,U
DIRECTOR G

TESTIGO

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL
RAMIREZ MUÑOZ

Y ASISTENCA TÉCNICA


